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tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas; los accionis-
tas podrán solicitar la entrega o el envío de gratuito de 
dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 13 de febrero de 2007.–El Vicesecretario 
no Consejero, Natalia Sanz Sanz.–24.499. 

 INVEST 2000-2001 DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, David Molina Martínez.–24.567. 

 ISLA ESMERALDA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
31 de mayo de 2007, a las catorce treinta horas, en prime-
ra convocatoria o, el siguiente día, 1 de junio de 2007, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 23 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–23.605. 

 ITURINVER, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en Madrid, calle Al-
berto Alcocer, 13-7.º izquierda, el próximo día 5 de junio 
de 2007 a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día siguiente, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Nombramiento, prórroga o renovación de 
Auditores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Rendición de cuentas y aprobación, en su 
caso, de la gestión de la entidad gestora.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Redacción, lectura y en su caso aprobación 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración, Santiago Echevarri Gorostiza.–23.658. 

 J. OLANO I ASSOCIATS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)

ASSESSORAMENT INTEGRAL GRUP 
VANDELLOS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cesionaria)
La Junta general extraordinaria y universal de la so-

ciedad «J. Olano i Associats, Sociedad Limitada», enti-
dad con CIF número B43342252, y domicilio social en la 
avenida Mossen Jaume Soler, 14, bajos L2, de Calafell 
(Tarragona), celebrada el día 30 de marzo de 2007, acor-
dó, previa aprobación del Balance cerrado en la misma 
fecha, la disolución sin liquidación de la sociedad, con 
cesión global del Activo y Pasivo resultantes de dicho 
Balance al socio único, la mercantil «Assessorament In-
tegral Grup Vandellos, Sociedad Limitada», entidad con 
CIF B43356468, y domicilio en la avenida Catalunya, 
10, bajos, de Segur de Calafell (Tarragona), que la acep-
ta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 
y concordantes de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, y 246 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Los acreedores de las sociedades cedentes y cesiona-
ria tienen derecho a examinar, en los respectivos domici-
lios sociales, el texto íntegro del acuerdo de cesión y el 
Balance de disolución u obtener la entrega o envío gra-
tuito de los mismos. Los acreedores de las sociedades 
cedentes y cesionaria tienen derecho a oponerse en el 
plazo de un mes desde la publicación de este anuncio, en 
los términos previstos en la Ley de Sociedades Limitadas 
y en el Reglamento del Registro Mercantil.

Calafell, 31 de marzo de 2007.–Rafael Solé Sánchez, 
Administrador único, J. Olano i Associats, Sociedad Li-
mitada y Josep Miquel Linares Vallhonrrat, Administra-
dor único Assessorament Integral Grup Vandellos, Socie-
dad Limitada.–24.417. 

 JESÚS MANUEL CARTÓN
 DE LA HUERTA

Declaración de insolvencia
Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzana-

ro, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 
de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 74/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Juan Carlos Peral Acitores contra la ejecutada 
«Jesús Manuel Cartón de la Huerta», se ha dictado con 
esta fecha Auto por el que se declara a la citada ejecutada 
en situación de insolvencia total por un importe de 
1.273,50 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional y Auto que es firme al día de la 
fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Burgos, 18 de abril de 2007.–Secretaria Judicial, Anto-
nia María García-Morato Moreno-Manzanaro.–23.490. 

 JONATA INVERSIONES SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Jonata 
Inversiones, SICAV, S. A., ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Extraordinaria 
que se celebrará a las diez treinta horas del día 7 de junio 
de 2007 en el domicilio social (calle Serrano n.º 55, Madrid) 
en primera convocatoria y al día siguiente, 8 de junio, en 
el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concu-
rrir el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva y el artículo 99 del Real Decreto 1309/2005, 


